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Parte oHcial.
HBlHCIi DEL COKÍiG 88 MISTEOS
S. M. el Bey Don Alfonso XIII 

g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm, 286.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Hacienda para que retire de las 
Cortes el proyecto de ley de Pre
supuestos generales del Estado para 
el proximo año económico de 1917, 
presentado á las mismas en 3 de ju
nio último.

Dado en San Sebastián á veinti
cuatro de septiembre de mil nove- 
ciensos dieciséis.=ALFONSO.—El 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

REAL DECRETO ’

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para que presente á las 
Cortes un nuevo proyecto de ley de 
Presupuestos generales del Estado 
para el próximo año económico de 
1917.

Dado en San Sebastián á veinti
cuatro de septiembre de mil nove
cientos dieciséis. = ALFONSO.=E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

Á LAS CORTES
, Satisface el Gobierno al presentar 
alas Cortes un nuevo proyecto de 
J? de Presupuestos generales del 
«tado para 1917, el solemne oom- 
premiso con ellas contraído de revi
sto dorante el interregno parlamen

tario, modificando, completando y 
perfeccionando el que para cumplir 
el precepto legal sometió á su deli
beración en el último mes de junio.

Arraigada ya la costumbre de que 
los Ministros de Hacienda expongan 
verbalmente ante el Parlamento sus 
propósitos, práctica que el actual 
Ministro ha de respetar, como ne
cesaria acaso para que la opinión 
pública se asocie cada dia más á la 
obra económica que las circunstan
cias imponen, á sus palabras se re
mite en esta exposición. Ocioso se
ría, en efecto, repetir en ella, aun 
cuando fuera bajo distinta forma, lo 
que ha de explicar ante la Repre
sentación nacional con toda la ex
tensión exigida por la naturaleza 
de las reformas tributarias que se 
proyectan, la distribución que se 
hace de los gastos y el momento en 
que la obra ha de acometerse.

Sólo, en síntesis, habrá de dejar 
consignado que habiendo decidido 
el Gobierno de S. M. atender á la 
reorganización de nuestro Ejército; 
al fomento de la Marina de Guerra, 
según lo dispuesto por leyes ya san
cionadas; al desarrollo de las obras 
públicas en todos sus ramos de ca
rreteras, caminos vecinales, ferroca
rriles, obras hidráulicas, construc
ción de Escuelas y de edificios de 
enseñanza, y, en general, dotar á la 
Nación de aquellos elementos que 
le son indispensables para su nueva 
vida en el concierto de los pueblos 
modernos, la sabiduría de las Cor
tes recaerá sobre el proyecto espe
cial que á tan magna obra se re
fiere.

En cuanto al presupuesto ordina
rio para el año 1917, deducción he
cha de los aumentos para Deuda pú
blica y Maestros de primera ense
ñanza, ofrece una baja de 32.241.831 
pesetas, y esto sin haber introduci
do de momento reformas esencia
les en los organismos constituidos, 
ya que aun necesitándolas profundas 
y radicales, no pueden aquéllas im
plantarse eu un sólo momento sin 
perjudicar notoriamente, con lesión 

de los intereses generales, los mis
mos servicios que han de ser objeto 
de mejora y de perfeccionamiento.

Por lo mismo, haciendo el Go
bierno obra de seriedad y de efica
cia pide á las Cortes autorización 
para preparar tales reformas me
diante la amortización del 25 por 
100 de las vacantes en todos los em
pleos y cargos civiles del Estado, 
sin otra excepción que la de los 
Maestros de Primera enseñanza, en 
cuya mejor dotación y ampliación 
de Escuelas persiste, como extremo 
redentor y esencial de su programa, 
y necesidad por todos reconocida. 
Para mejorar el Magisterio y para 
completar su sueldo mínimo, se con
signa en el nuevo presupuesto como 
único aumento, con carácter gené
rico en el personal, un crédito de 
2.506.975 pesetas.

La amortización de vacantes, in
cluso Guerra, según su proyecto es
pecial, aun aplicando la mitad de su 
importe á regularizar las diversas es
calas, suprimiendo categorías inter
medias que resultan anacrónicas, 
producirá una economía calculada en 
19.500.000 pesetas que, sumada á la 
reducción que en los demás gastos 
se hace, han de dar por resultado 
una economía total de 51.741.831 
pesetas.

Quien quiera que recuerde el cur
so siempre ascendente, en considera
ble proporción, de los presupuestos 
de gastos de los últimos quince años, 
hará justicia, sin duda alguna, á la 
labor de dolorosa austeridad que el 
Gobierno se ha impuesto, logrando 
con ello no sólo contener la cifra de 
los gastos públicos, sino reducirla en 
una suma de tal cuantía. Presupues
tos y Gobiernos sucesivos deberán 
persistir en esta sana politica, am
pliando las reducciones con carácter 
orgánico á servicios del Estado toda
vía susceptibles, después de este pri
mer avance en aquel camino de nue
vas y fecundas transformaciones.

Importa hacer notar que la cifra 
determinada lo ha sido con un crite
rio de absoluta sinceridad. Y por lo 

mismo, limitados, según lo han sido 
también, los créditos que se han de 
considerar como ampliables durante 
el ejercicio de 1917, la cifra de eco
nomías ha de resultar de absoluta 
realidad.

Señalamos dentro de ella, como 
satisfacción debida á un evidente es
tado de opinión, la reducción logra
da en la sección 12, «Acción en Ma
rruecos», cuya liquidación en 1915 
importó 143.701.391 pesetas, y que
dan sus gastos presupuestos para 
1917 solamente en 100.289.941, gra
cias á las reformas orgánicas acorda
das por el Gobierno de S. M., sin 
perjuicio de las cifras con que se 
dota en el plan especial correspon
diente el programa de trabajos para 
intensificar la acción civil de pene
tración comercial y pacifica.

También es de observar la reduc
ción establecida en la suma con que 
debe contribuir el Tesoro de la Pe
nínsula á los gastos de las posesio
nes españolas del Golfo de Guinea, 
merced al establecimiento de un sis
tema de cooperación mercantil, que 
obtenga de aquellas posesiones el 
fruto que hasta ahora no supo lograr 
la acción del Estado. Calculando que 
el contrato á otorgar no pueda estar 
en vigor antes del sexto mes del 
ejercicio, la economía se cifra sola
mente en pesetas 950.000.

Por último, en materia de gastos 
importa hacer notar que el presu
puesto contiene la suma necesaria 
para atender á los servicios de Deu
da, emanados del plan de reconsti
tución que se presenta á las Cortes 
al mismo tiempo que aquél.

Y que no han sido eliminados de 
este mismo presupuesto para figurar 
en dicho plan especial, sino precisa
mente los gastos, en verdad extraor
dinarios, eventuales, «de primer es
tablecimiento» en el utillaje del Esta
do, huyendo del fácil recurso de des
cargar en plan especial otras consig
naciones que, aun refiriéndose á ve
ces á los propios servicios, tienen ca
rácter ordinario y permanente, por 
lo cual siguen y deben seguir figu-



lando en el presente presupuesto 
anual.

En cuanto á los ingresos, partiendo 
de los hechos realizados que ofrecen 
en el presente año una mayor re
caudación de 46 millones de pesetas 
en cifra redonda, comparada con la 
de 1915, el Gobierno, sin exagerar el 
optimismo, abriga la esperarza, no 
sólo de que, al aproximarse á la 
normalidad, perturbada por la gue
rra europea, han de alcanzar aquéllos

la cifra qtie lograron en 1913, año 
último liquidado sin la influencia de 
tan grave trastorno, sino que, por el 
natural desenvolvimiento de las ren
tas y de los tributos, han de supe
rarla.

No se toma como base, sin embar
go, para la valoración de los ingre
sos, la total cifra alcanzada en el re
ferido año de 1913, sino que se esta
blece como regla general y con sólo 
determinadas excepciones que se ex

plican en el correspondiente estado 
comparativo, una proporcionalidad 
entre tal recaudación y la obtenida 
en los ocho primeros meses del año 
actual y la probable de los cuatro res
tantes, aumentando lógicamente á 
este resultado lo que se calcula han 
de producir en el año de 1917 las 
reformas que en las contribuciones 
é impuestos se proponen, reformas 
cuyas bases y cuyo fundamento se 
explican en sus respectivos proyec-

 

GASTOS

tos complementarios. El proyec(r ' 
que como consecuencia de todo 
somete á la deliberación de 
Cortes ofrece como resultado 
gün hubo de anunciar el Miñi8tro 
que suscribe, un sobrante de lOs 
ingresos sobre los gastos presupUes. 
tos que asciende á 95.434.934,^ 
pesetas.

En resumen, el proyecto qu6 Se 
somete á la deliberación de las Cor 
tes ofrece los resultados siguientes.

SECCIONES

Obligaciones generales del Estado.

1. a—Casa Real........................................................................
2. a—Cuerpos Colegisladores..................................................
3. a—Deuda pública... ............................................
4. a—Clases pasivas...................................................................

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

1. a—Presidencia del Consejo de Ministros.
2. a—Ministerio de Estado..............................
3. a—Idem de Gracia y Justicia
4. a—Idem de la Guerra.................................
5. a—Idem de Marina......................................
6. a—Idem de la Gobernación.......................
7. a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes. ..
8. a—Idem de Fomento....................................................
9. a—Idem de Hacienda...................................................

10. —Gastos de las Contribuciones y Rentas publicas
11. —Posesiones españolas del Golfo de Guinea.........
12. —Acción en Marruecos................................................

Obligaciones civiles 
Idem eclesiásticas..

RESUMEN

Obligaciones generales del Estado .
Idem de los Departamentos ministeriales. ..

CRÉDITOS 

que se solicitan 

para 1917.

CRÉDITOS 

autorizados 

para 1916.

DIFERENCIAS EN 1917,

MÁS MENOS

9.050.000'00
2.486.000'00

459.443.526'57
78.964.000'00’

549.943.526'57

946.500'00
7.218.587'50

18.693.171'47
41.698.340'00

160.444.414'08
38.686.441'00
89.112.623'56
71.470.902'81
81.611.529'44
19.071.626'50

145.796.533'82
950.000'00

100.289.940'84
775.990.611'02

549.943.526'57
775.990.611'02

1.325.934.137'59

8.978.750'00
2.486.000'00

422.517.646'04
79.584.500'00

513.566.896*64

969.500'00
7.750.737'50

18.966.740'28
41.689.479'50

166.645.642'25
38.686.441'00
89.217.532'05
70.955.074'00
82.581.727'44
19.211.386'00

150.629.740'07
1.900.000'00

114.905.069'13
804.109.069'22

513.566.896'04
804.109.069'22

1.317.675.965'26

71.250'00

36.925.880'53
_______»______ 620.500'00

36.997.190'53 620.500*60
36.376Í63O^53

8.860'50

»
» 

515.828'81

23.000'00
532.150'00
273.568'81

6.201.228'17

104.908'49

970.198'00
139.759'50

4.833.206'25
950.000'00

14.615.128'29

524.689'31 28.643.147'51
28.118.458'20

36.376.630'53 »
28.118.458'20

36.376.630'53 28.118.458'20

8.258.172'33

INTGRESOS

SECCIONES

Contribuciones directas.............................................................
Idem indirectas............................................................................
Monopolios y servicios explotados por la Administración
Propiedades y derechos del Estado
Recursos del Tesoro.............................................

1 Rentas, 
f Ventas,

PRESUPUESTOS 

para 1917.

530.288.068'32
474.895.000'00
329.870.000'00

29.020.004'00
252.000'00

57.044.000'00
1.421.369.072'32

PROBABLES

en 1916.

508.360.978'32
366.193.037'00
317.701.976'00
32.277.660'00

401.824'00
24.020.727'00

1.248.956.202'32"

DIFERENCIAS EN 1917.

MÁS MENOS

3.407.480'00

172.412.870'00

3.257.656'00
149.824'00

21.927'090'00
108.701.963'00

12.168.024'00
»
»

33.023.273'00
175.820.350'00

RES U.M E N
Importan los gastos ...............................................................
Idem los ingresos

1.325.934.137*59
1.421.369.072'32

Sobrante de los ingresos sobre los gastos presupuestos ...... ........................  95. 434.934'73

En atención á lo expuesto, tengo la honra de someter á la deliberación de las Cortes, con la autorización de S. M. y el acuerdo del Consejo de M¡ 
nistros, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo l.° Se conceden crédi
tos para los gastos del Estado, du
rante el año económico de 1917, 
hasta la suma de 1.325.934.137'59

pesetas, distribuidas en la forma 
que expresa el adjunto estado le
tra A.

Los ingresos para el mismo año 
se calculan en 1.421.369.072'32 pe

setas, cuyo pormenor detalla el ad
junto estado letra B.

Art. 2.° Se consideran compren
didos en el estado letra A, los cré
ditos necesarios para satisfacer las

 

obligaciones que se reconozcan y 1 
quiden durante el ejercicio del pr0 
supuesto, por los conceptos signieD 
tes:

a) Intereses que han de abonar18



en equivalencia de la renta de los 
bienes enajenados á que se refieren 
los artículos 17 y 18 de la ley de 11 
je julio de 1856, los cuales no están 
comprendidos en Ja de 30 de julio 
de 1904,

Intereses de inscripciones in
transferibles de la Deuda perpetua 
interior, expedidas á favor del Cle
ro por la permutación de sus bienes, 
en virtud del Convenio celebrado 
Con la Santa Sede en 25 de agosto 
j6 1859. El importe de los pagos 
que se hagan con imputación á este 
concepto será baja en el presupues
to de Obligaciones eclesiásticas;

c) Amortización de los créditos 
pendientes de pago en Deuda del 
4 por 100 amortizable; -

Amortización del primer dé
cimo de los titulos del empréstito 
je 175 millones de pesetas y docu
mentos representativos del misiflo;

e) Gastos que ocasione la sitúa 
ción de fondos en el extranjero con 
destino al pago de la Deuda exte
rior y de Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales;

f) Indemnización de derechos de 
Aduanas por material de Obras Pú
blicas;

y) Recargo municipal sobre la 
Contribución industrial y de co
mercio;

h) El importe de las Contribu
ciones impuestas á bienes del Es 
tado para su formalización; el de los 
descubiertos á la Hacienda, de los 
que se hace pago con la adjudica
ción de bienes inmuebles, y el de 
los quebrantos que resulten en la 
refundición y abono de mermas en 
la acuñación de moneda, sin que 
produzcan salida material de fondos 
de las Oajas publicas;

i) El crédito necesario para el 
caso que el Gobierno considere con
veniente, en interés del Estado, ha
cer uso de las autorizaciones que le 
están concedidas por las condicio
nes 4.a, 5.a y 35 del vigente Con
trato de Administración de la Renta 
ce Tabacos, si bien deberá hacerlo 
nistrnguiendo, por medio de con
conceptos, cada una de dichas Obli
gaciones;
j) Formalización de los derechos 

de Aduanas por importación de ma
terial de Artillería con destino á los 
taques comprendidos en las leyes 
de Construcciones Navales, que se 
imputará al crédito concedido por 
dicha Ley, para previsión de las 
rectificaciones que requieran los va
lores de las mismas obras;

El pago de intereses de las 
Obligaciones del Tesoro, emitidas y 
negociadas con arreglo á la ley de 
14 de diciembre de 1914, y de la 

euda flotante, y comisión al Banco 
6 España por estos servicios;

El crédito necesario para el 
Pag° de Auxiliares con destino á 
°s servicios temporales y eventua- 
es de Intervención en las opera

ciones de comprobación, cancela- 
C10n y demás de la Deuda publica, 

hasta el límite máximo de 125.000 
pesetas;

II) El crédito necesario para sa
tisfacer las cantidades que se reco
nozcan y liquiden durante el ejer
cido del Presupuesto, por el inte
rés del 6 por 100 al año sobre los 
desembolsos que vaya haciendo la 
Compañía General Española de Afri
ca, cou aplicación á la Empresa de 
Ferrocarril Tánger-Fez, dentro de 
las condiciones fijadas en el Conve
nio aprobado por el articulo 2.° de 
la ley de 17 de julio de 1914:

m) Gastos que origine la desmo
netización de la moneda de plata.

Art. 3.° De los créditos com
prendidos en dicho estado letra A, 
se considerarán ampliados hasta una 
suma igual al importe de las Obli
gaciones que se reconozcan y liqui
den los que á continuación se ex
presan:

a) En la Sección 3.a, «Obliga
ciones generales del Estado», los 
correspondientes á intereses de la 
Deuda perpétua exterior é interior 
al 4 por 100, en la parte necesaria 
á satisfacer los intereses corrientes 
y atrasados de la Deuda que se emi
ta con posterioridad á la formación 
de este Presupuesto, y durante el 
ejercicio del mismo, asi por el reco
nocimiento y liquidación de créditos 
como por conversión de otras Deu
das y cargas de Justicia, anulando 
los créditos consignados para éstas 
en el Presupuesto, desde el momen
to en que se verifique su conversión; 
el de capitulo 9.°, «Intereses de la 
Deuda flotante», con inclusión de 
la de Ultramar; y el del capítulo 10, 
«Intereses de depósitos necesarios 
en metálico y de consignaciones vo
luntarias» ;

ó) En la Sección 4.a de dichas 
«Obligaciones generales», los del ca
pitulo único, artículos 1,° al 11, 
«Clases Pasivas»;

cj En la Sección 2.a, «Ministerio 
de Estado», los del capítulo 5.°, ar
tículo 3.°, «Correspondencia postal y 
telegráfica»; los del artículo 7,°, 
«Gastos de vigilancia y reservados», 
hasta la suma de 300.000 pesetas, y 
los del capitulo 5.°, articulo 8.°, «So
corros de españoles desvalidos, etc.», 
hasta la cantidad de 300.000 pesetas.

d) El crédito de 8.928.907 pese
tas, consignado en la Sección 3.a del 
presupuesto general, «Ministerio de 
Gracia y Justicia», capítulo 3.°, «Per
sonal de la Administración de Justi
cia», se considerará ampliado en 
75.000, si no llegara á realizarse la 
baja calculada como probable por li
cencias y vacantes;

e) En las Secciones 4.a, 5.a, 6.a 
y 10, «Ministerios de la Guerra, de 
Marina, de la Gobernación» y «Gas
tos de las Contribuciones y Rentas 
públicas», los de los capítulos y ar
tículos á que corresponden las Obli
gaciones por suministros de pueblos, 
cuando haya dispensa de exceso en 
el plazo de presentación de compro
bantes, premios de constancia, reen
ganches, cruces pensionadas, relief, 

sueldos por resultas de sentencias 
absolutorias, gastos que ocasione la 
vacunación y revacunación y prime
ras puestas de vestuario, que se re
conozcan y liquiden, siempre que 
reunan las condiciones reglamenta
rias y no hayan prescrito por cadu
cidad.

/) En las Secciones 4.a, 5.a, -6.a 
10 y 12, el transporte de Generales, 
Jefes y Oficiales y sus familias y 
equipajes, que varíen de residencia 
con ocasión de destino forzoso, en
tendiéndose por familia la espos’a é 
hijos menores de edad, é hijas sol
teras;

y) En la Sección 6.a, «Ministe
rio de la Gobernación», los del ca
pitulo 7.a artículo 2.°, «Defensa de 
enfermedades evitables», hasta una 
suma de 400.000 pesetas; el del ca
pitulo 15, artículo 3.°, «Gastos de 
viaje y dietas que devengue el per
sonal de vigilancia» y «Transportes 
de los funcionarios de dicho Cuer
po», hasta la suma de 600.000 pe
setas; el del capitulo 23, articulos 2.° 
y 3.° «Saldos de la correspondencia 
postal y telegráfica internacional y 
derechos por expedición de giros 
internacionales» y «Para pago de 
indemnizaciones por pérdida de cer
tificados, extravío y sustracción de 
correspondencia asegurada con valo
res en metálico y paquetes postales 
pertenecientes á la Peninsula, islas 
adyacentes y el extranjero»; y los 
del capitulo 30, artículos 2.° y 3.°, 
«Pluses y transportes de la Guardia 
Civil»;

7í) En la Sección 9.a, «Ministerio 
de Hacienda», en el capítulo 13, 
«Gastos de movimiento de fondos», 
artículo l.°, «Giros y remesas del 
Tesoro.

?") En la Sección 10 «Gastos de 
las Contribuciones y Rentas públi
cas», los capítulos y artículos co
rrespondientes á premios de co
branza de las contribuciones direc
tas, indirectas, impuestos y rentas 
del Estado; los del capítulo l.°, ar
tículos 2.° y 3.°, «Recargos y gastos 
en expedientes de apremio y adju
dicación de fincas» y «Gastos de 
rectificación de amillaramientos, re
clamaciones de agravios, comproba
ción de la riqueza territorial y otros 
diversos»; los del capítulo 2.°, ar
tículo 3.°, «Importe del 20 por 100 
sobre las cuotas de la Contribución 
territorial urbana», y capítulo 3.°, 
articulo 2.°, «Sobre la industrial que 
corresponda abonar á los Ayunta
mientos por consecuencia de la ley 
de 12 de junio de 1911, sobre sus
titución del impuesto de Consumos»; 
el del capítulo 3.°, articulo 3.° «Pre
mios de formación de matrículas y 
demás gastos de dicha contribu
ción» ; el del capitulo 6.°, articulo 3.°, 
«Premios de expendición de cédu
las personales»; los del capitulo 8.°, 
articulo l.°, «Gastos de fabricación 
de efectos timbrados», artículo 2.°, 
«Compra de primeras materias», y 
artículo 3.°, «Premios á partícipes 
de multas satisfechas en papel de 

pagos al Estado; el del capítulo 8.°, 
articulo 4.°, «Gastos de administra
ción de la Renta del Timbre y pago 
de comisión á la Compañía Arren
dataria de Tabacos, encargada de 
su venta»; el del capítulo 12, ar
tículo único, «Gastos de administra
ción del monopolio de cerillas»; el 
del capítulo 13, artículo l.° «Comi
siones é indemnizaciones á los Ad
ministradores de Loterías»; el del 
capítulo 13, articulo 4.° «Importe de 
las ganancias ofrecidas á los jugado
res de la Lotería Nacional»; el del 
capítulo 14, artículos 2.° y 3.°, «Para 
acuñación y reacuñación de mone
da»; los del capitulo 20, artículos 
1.” y 2.", «Pagarés de bienes des
amortizados devueltos sin realizar 
por el Banco Hipotecario y sobre el 
importe de pagarés de bienes des
amortizados que realice»; y los del 
capítulo 24, artículo 10, en la canti
dad necesaria para satisfacer los 
gastos de pasaje y equipajes de las 
familias pertenecientes á las clases 
é individuos de tropa del Cuerpo de 
Carabineros que varíen de residen
cia con ocasión de destino forzoso, 
entendiéndose por familia la esposa 
é hijos menores de edad é hijas sol
teras;

y) Se considerarán ampliados 
hasta una suma igual al importe de 
las obligaciones que se reconozcan 
y liquiden para atender á las necesi
dades que previene la ley de 30 de 
enero de 1900 sobre accidentes del 
trabajo los créditos consignados en 
cada una de las Secciones de los De
partamentos ministeriales para di
chas Obligaciones, considerándose 
este concepto como capítulo adicio
nal en las Secciones que expresa
mente no figure.

Art. 4.° Se autoriza al Ministro 
de la Guerra para reducir el efec
tivo de Generales, Jefes, Oficiales y 
tropa consignado en la Sección 12, 
en la proporción que juzgue conve
niente, quedando en este caso redu
cidos los créditos correspondientes, 
en la suma de los haberes y demás 
devengos de las fuerzas eliminadas. 
Estos créditos se transferirán en la 
parte necesaria á la Sección 4.a, á 
medida que las fuerzas y el ganado 
de su dotación vaya incorporándose 
á la Peninsula.

Si el Gobierno dispusiera que parte 
de las fuerzas pertenecientes á las 
guarniciones normales de la Penín
sula, Baleares ó Canarias, pasen 
transitoriamente á reforzar las de 
Africa, se considerarán ampliados los 
créditos de los capítulos y artículos 
de la Sección 12, á que correspondan 
las bonificaciones de residencia de 
Generales, Jefes, Oficiales y tropa, 
y demás devengos especiales.

Art. 5.” Para mejora de haberes 
de las tropas de las Comandancias 
de Carabineros, teniendo en cuenta 
los servicios que practican y la mo
vilidad y gastos extraordinarios á 
que se les obliga, se declara amplia- 
ble, hasta la cantidad máxima de 



500.000 pesetas, el crédito del ar
ticulo 4,° capitulo 22, Sección 10.

Art. 6.° Si fuese preciso admi
nistrar por cuenta de la Hacienda el 
Impuesto de consumos en algunas 
poblaciones, se entenderán autoriza
dos en las Secciones 9.a y 10 los cré
ditos necesarios para satisfacer los 
gastos de personal administrativo y 
de inspección, material y resguardo.

Art. 7.° Los Ayuntamientos que 
no hubiesen substituido el Impuesto 
de Consumos, continuarán el régi
men que actualmente tienen estable
cido, declarándose prorrogado, du
rante la vigencia de la presente ley, 
el artículo 8.° de la de Presupuestos 
de 26 de diciembre de 1914,

Art. 8.° Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para datar á la Direc
ción General de Correos y Telégra
fos, de los fondos de previsión pre
cisos para las necesidades del Giro 
Postal nacional é internacional, para 
la ampliación de este servicio.

Si el desenvolvimiento de la Caja 
Postal de Ahorros, exigiera durante 
el año aumento de personal en el 
Cuerpo de Correos, se considerarán 
á este sólo efecto ampliados en la 
suma indispensable, los créditos co
rrespondientes de la Sección 6.a, 
«Ministerio de la Gobernación». La 
ampliación, en su caso, §erá acorda
da por el Consejo de Ministros, pre
vio informe del Consejo de Estado 
en pleno.

Art. 9.° Se autoriza á los Minis
tros de la Guerra y de Marina para 
proceder sin las formalidades que 
previene la ley de Administración y 
Contabilidad, por medio de concur
so, á la enajenación ó permuta del 
material inútil existente.

El producto de las ventas y per
mutas ingresará en el Tesoro pú
blico.

Art. 10. Se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para que acci
dentalmente pueda disponer la dis
tribución del personal encargado de 
los servicios de Correos y Telégra
fos, sin atenerse á las plantillas, se
gún las necesidades que en cada 
momento lo requieran.

Art. 11. Para la implantación de 
las Administraciones de Contribu
ciones de distrito, en el caso de que 
así se acuerde, se considerarán com
prendidos los necesarios créditos en 
el estado letra A del Presupuesto de 
1917, á razón de 4.000 pesetas por 
cada una de las que se establezcan 
con destino á la instalación, mate
rial, dietas y locomoción del perso
nal eventual y demás gastos que el 
servicio origine.

Art. 12. Se reducirán las planti
llas de todos los funcionarios civiles 
de la Administración del Estado, in
cluso las de los Cuerpos especiales, 
excepción hecha de los Maestros de 
Primera enseñanza, en un 25 por 
100, cuando menos, del número de 
los que actualmente las componen y 
de las consignaciones que para las 
mismas figuran.

Se procederá por los distintos Mi

nisterios, por medio de Real decreto, 
á fijar las plantillas definitivas como 
resultado de la aplicación de la re
gla anterior, y se determinará la 
forma de llegar á ellas mediante la 
amortización de una vacante en cada 
categoría por cada cuatro que en 
la misma ocurran, comenzando por 
la primera que se produzca desde la 
entrada en vigor de la presente ley,

La mitad del importe de las va
cantes que se amorticen cada año, 
en virtud de este precepto, se desti
nará en el siguiente á ascensos ó 
mejoras de sueldo del personal que 
haya de quedar en los escalafones 
respectivos, en la forma que para 
cada Ministerio se determine por 
Real decreto, y la otra mitad queda
rá como economía en beneficio del 
Estado.

En lo sucesivo no podrán hacer
se designaciones de temporeros, sino 
para servicios de carácter verdade
ramente eventual que tengan seña
lada consignación especial expresa 
en los presupuestos, quedando en 
absoluto prohibido que, con cargo 
á los capítulos de material ó cuales
quiera otros de los presupuestos dis
tintos de los especiales dichos, se 
satisfagan gastos de personal de 
esta clase.

Art. 13. Por los Ministerios don
de haya asignación expresamente 
figurada, en presupuesto para per
sonal temporero se determinará si 
los servicios por éstos prestados tie
nen en parte carácter permanente, 
y en este caso podrán ser nombra
dos Aspirantes, transfiriéndose la 
parte de créditos necesarios en las 
plantillas de los Centros á que seau 
asignados, quedando el resto de esos 
créditos afecto al personal tempo
rero de carácter eventual.

Art. 14. La provisión de los car
gos de la Administración jalifiana, 
con cargo á su presupuesto, no 
estará sujeta á las leyes de em
pleados públicos de España. Al fun
cionario activo ó cesante que pase 
á ocupar algún puesto de aquella 
Administración se le considerará, 
para todos los efectos de las leyes 
españolas, como desempeñando el 
destino que ocupaba ó podía ocupar 
en la Península, en cuyos escalafo
nes continuará figurando y ascen
diendo cuando reglamentariamente 
le corresponda, sin que la categoría 
que adquiera en la Zona del Pro
tectorado le pueda servir para el re
conocimiento de otros derechos.

Art. 15. El funcionario, civil ó 
militar, trasladado á la Zona del 
Protectorado de España en Marrue
cos, que, por la naturaleza del des
tino, no cese en el disfrute de los 
haberes que le correspondan con 
cargo á los Presupuestos generales 
del Estado, sólo podrá percibir por 
el presupuesto jalifiano los emolu
mentos de gratificación que á su des
tino estén asignados.

Art. 16. El crédito de 950.000 
pesetas de la Sección 11 para aten
der á los gastos de las posesiones 

españolas del Golfo de Guinea se 
entenderá ampliado en otra canti
dad igual para las atenciones del 
segundo semestre de 1917, si conti
nuara á cargo del Estado la admi
nistración de aquellas posesiones.

Art. 17. Se fija en la cuarta par
te del total importe del presupuesto 
de gastos el máximun de la Deuda 
flotante del Tesoro, que podrá con
traerse nuevamente durante el año 
económico de 1917.

Sólo en los casos de guerra ó gra
ve alteración de orden público será 
licito al Gobierno traspasar el ex
presado limite.

Madrid 30 de septiembre de 1916. 
=E1 Ministro de Hacienda, Santia
go Alba.

(Los estados A y B que se citan, se hallan 
insertos en la Gaceta de 2 de octubre, nú
mero 276.)

Gobierno Civil.
Minas.

Al publicarse en el Boletín Ofi
cial de 12 del corriente la designa
ción de la mina «Luisa», de 20 per
tenencias de hierro, sita en término 
de Moneo, Ayuntamiento de Afora
dos de Moneo, y denunciada por 
D. Everardo Montiel Carriazo, veci
no de Medina de Pomar, se padeció 
un error involuntario en la designa
ción del perímetro, debiendo ser 
como sigue:

Desde el punto de partida se me
dirán 400 metros al N. colocándose 
la primera estaca; 100 al E. la se
gunda; 800 al S. la tercera; 250 al 
O. la cuarta; 800 al N. la quinta, y 
con 150 metros al E. se llegará á la 
primera estaca, con lo cual quedará 
cerrado el perímetro de las 20 per
tenencias.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á los efectos 
que en su primer anuncio se indican.

Burgos 13 de octubre de 1916.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

COMISIÓN MIXTA

DE RELCUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Esta Corporación, en su sesión de 
hoy, ha acordado que en el día 20 
del actual y hora de las nueve, ten
ga lugar en los salones de la planta 
baja del Palacio Provincial, el sorteo 
con el fin de dejar ultimado el repar
timiento entre los pueblos que tie
nen mozos declarados soldados per
tenecientes al reemplazo de este año, 
del contingente de 678 hombres se
ñalado á la Caja de Recluta de esta 
capital, número 82, y de 406 á la de 
Miranda de Ebro, numero 83.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que los que lo ten
gan por conveniente puedan asistir 
á presenciar dicho acto.

Burgos 6 de octubre de 1916.=E1 
Presidente, Eustasio Fernández Vi- 
llarán.

Hastíelos Obélales

tintinólos particulares
GRAN CONFITERÍA Y REPOSTERÍA

Imprenta Provincial

A voluntad de su dueño se vende 
una casa en Sasamón, calle de San
ta Teresa, número 6, con piso alto, 
bajo, huerto, pozo, bodega lagar y 
pajares. Informará Tomás Confie
ras, en dicha villa, ó Andrés Diez, 
Calera, 49, Burgos.

G-ran Colegio Cervantes, 
trasladado desde Santa Clara, i á 
San Juan, 63.

Pedid gratis Reglamentos. 9

Despacho de pan.
Ha quedado abierto al público en 

la calle de la Paloma, número 8, 
frente al establecimiento de vinos 
del sucesor de D. Eduardo Sáiz, ven
diéndose de superior calidad á 0'45 
pesetas el kilo, y hogazas á 0;85 pe
setas (dos kilos).

Llevando de seis hogazas en ade
lante se cobran á 0‘82 pesetas una, 
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ABONOS MINERALES
Los superfosfatos de más alta gra

duación, son los de la Sociedad Ge
neral de Industria tj Comercio de 
Bilbao.

Representante en Burgos y provincia
JULIAN DE CELATA

depósito central:
Almacenes, Huerto del Bey, 25, (La Flora).—BU®

5

--------------- ■— l> . ....... —
El día 9 del actual desapareció 

del pueblo de Villafría una burra 
negra, alzada pequeña,rozada délos 
muslos del baticol y con leche.

La persona que la haya recogí® 
se servirá dar aviso á su da® 
Germán Ibáñez, vecino de dio 
pueblo.

Cid, 5. —Burgos

Chocolates. — Azúcares. — Cafés. -
Thes.—Pastas para sopa. 2

Regimiento Lanceros de Borb' 
4.° de Caballería.

Queda prorrogada la compra de 
caballos domados, en este Regimiea 
to, hasta el 15 del actual, debiendo 
reunir las siguientes condiciones- al 
zada, 1‘55 metros como mínimo 
(siete cuartas y cuatro dedos), edad 
de cinco á ocho años, con buena con- 
formación y en bueu estado de 
carnes.

Burgos 2 de octubre de 1916 — 
El Comandante mayor, Florendi 
Barrios.


